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VISTO:
La nota presentada por el Sr. Profesor Titular de la Ha de Diagnóstico
por Imágenes y Terapia Radiante, Prof. Dr. Gustavo Foa Torres, en la
que solicita la prorroga del Sr. Méd. Raúl H. Castro (Leg.20662) en las
funciones de Profesor Adjunto como carga anexa a sus funciones
rentadas;

CONSIDERANDO:
El visto bueno de la Sra Sub-Secretaria Académica a fS.3 vta;
Lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento y aprobado
en sesión del 27-3-2014;

Por ello
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS MEDICAS

RESUELVE:

ART.l°: Renovar las funciones de Profesor Adjunto al Sr. Méd. Raúl H. CASTRO
(Leg.20662) en la Ha de Diagnóstico por Imágenes y Terapia Radiante, Hospital
San Roque, desde el 1-4-2014 y hasta el 31-3-2015, como carga anexa a sus
funciones rentadas.

ART.2°: Protocolizar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS A LOS
VEINTISIETE DIA DE MARZO DEL DOS MIL CATORCE.
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